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A N U N C I O S
O F I C I A L E S
IN S T IT U T O  ESPAÑOL DE M O

NEDA EXTR A N JER A

Cambios de monedas publicados el 
día 11 de marzo de 1945 de acuerdo

con las disposiciones oficiales

COMPRA VENTA

Francos ................ . . . . . . 12.50 I 2,SO
Libras ........................... 44.0° 45.00
Dólares ......................... 10,95 I 1-22
(Liras ................................ —

‘Reichsmark ................ 4,24 4,34Belgas ............................ — —
Francos suizos ......... 253,00 25Q.35Florines .................... . — —
Escudos ......................... 43,50 4-t.fo
Besos, moneda legal. 2.60 2,66
Coronas suecas ....... 2,62 2,68
Coronas noruegas ..... — —
Coronas danesas .... 221,35 226,90

DELEGACION NACIONAL DE SINDICATOS DE F E. T. Y DE LAS J. O. N. S.
Obra Sindical del Hogar

A nuncio de subasta-concurso

La Delegación' N acional de S á d ic a ,  
tos de P. E. T . y de las J. O. N, S. 
an u n c ia  la subas:a-concurso de las 
obras d© construcción  de ciento  no 
v en ta  y cu a tro  viviendas en  C iñera  de 
G ordón  (L eó n), acogidas a los bene
ficios del R égim en protegido del Ins
t i tu to  N acional de ia V ivienda, y de 
les que es en tid ad  co n stru c to ra  la 

O bra S indical del H ogar.
Los da to s p rincipales y plazos de la 

subast.a_concurso, y la fo rm a  de cele
b ra rse  la  m ism a,, son los que segui
d am en te  se in d ican :

I .— Datos de la subasta-concurso

El proyecto de las edificaciones pro.
tegidas h a  s-do redac tado  por el Ar
quitecto  don R am ó n  C añ as del Río.

E l presupuesto  de c o n tra ta  ascien
de a la ca n tid ad  de cu a tro  m illones 
dieciséis m il c ien to  sesen ta  y tres 
(4.016.163) pesetas con  diez (10) cén
tim os.

La fianza provisional que para participar en la 5ubasta-cericurso previamente ha de ser constituida en la 
Caja Genera] de Depósitos de Madrid

o en  la respec tiva  D elegación de H a
cienda, en  la cu en ta  especial de Te
so rería  del In s titu to  N acional de la 
V ivienda es de sesen ta  y cinco mil 
doscientas cu a re n ta  y dos (65.242)-pe
setas con cu a re n ta  y cinco (45) cén 
tim os.

La fianza defin itiva que ha  de cons
titu ir  el ad ju d ica ta rio  una vez ce rra 
do e! rem ate  asciende a la can tidad  
d© ciento  tre in ta  mil cu a tro c ien tas  
ochen ta  y cu a tro  . (1*30.484) pesetas 
con noven ta  (90) céntim os.

I I . — Plazos de la subasta-concurso
Las proposiciones para o p tar a ta 

subasta-concurso  se ad m itirán  .en la 
Delegación S indical Provincial de 
León, en  las h o ras háb iles de ofici
na, d u ra n te  tre in ta  (30) d ías n a tu 
rales, con tados a p a r tir  de la  pu 
blicación del p resen te  anuncio  en  el 
BOLETIN O FIC IA L DEL ESTADO.

El proyecto com pleto de las edifica
ciones. el pliego de condiciones técn i
cas en el que se desarro lla todo lo re
lativo a las obras v c ircu n stan cias que 
com prende ia co n tra ta , y el plie
go de condiciones económ ico-jurídicas 
generales y p articu lares  que han  de 
reg ir en  la m ism a, e s ta rán  de m an i
fiesto en la Delegación S indical Pro
vincial de León, en  la D elegación 
N acional de S ind icatos "y en  el Ins
tituto  N acional de la V ivienda, en 
los d ías y h o ras  hábiles d e oficina.

La ap e rtu ra  de les sobres se verifi
ca rá  en la Delegación Sindical Pro
vincial de León al día ‘siguient? de 
q uedar ce rrad o  el p ’azo de adm isión 
de los pliegos.

La fianza defin itiva deberá ser de
positada por el ad ju d ica ta rio  en la 
C aja  G eneral de Depósitos de M adrid 
o en la respectiva Delegación de Ha
cienda, en la  cu e n ta  especial de T e
sorería del In s titu to  Nacional de la 
V ivienda, d en tro  d e  los q u ince di as 
siguientes al de la publicación de la 
ad jud icac ión  defin itiva en el BOLE
TIN  O FICIA L DEL ESTADO. *

D entro  de los quince d ías siguientes 
al de la constitución de la fianza de
finitiva, el ad ju d ica ta rio  deberá for
m alizar m ed ian te  esc ritu ra  pública el 
co rrespondien te co n tra to  de ejecución 
de obras

Las obras se in ic ia rán  d en tro  de los 
ocho d ías sigu ien tes al de haberse  fir
m ado  el a n te rio r  co n tra to , debiendo 
quedar te rm in ad as en  un plazo de 
vein ticuatro  m eses a p a r t ir  del día de su com ienzo.
I I I .— Forma de celebrarse la subasta-  concurso

Los lid ia d o re s  p re sen ta rá n  la d<¿cu- 
m entación  p a ra  p a r tic ip a r  en  la  su
basta-concurso en  dos sobres cerrados 
y lacrados, un o  de los cuajes conten , 
d rá  la  p ro p u esta  económ ica de la  obra,

form ulada por m edio del im preso que 
a l efecto se fac ilita rá  en la J e fa tu ra  
Provincial de la O bra (C. N. S .) ; y el o tro  los pliegos dem ostrativos de 'as 
referencias técnicas y económ icas y 
los siguientes docum entos:

1.° C édula personal del licitadot o, 
en su caso, de] apoderado cuando  se 
tra te  de E m presas o Sociedades.

2.° E scritu ra  d e 'co n s titu c ió n  de la 
Sociedad licitadora.

3.° Poder especial y suficiente p a ra  
co ncurrir a la subasta-concurso.

4.o Resguardo de haber depositado 
la fianza provisional en la respeenva 
D elegación d e 'H ac ien d a , o en su caso, 
en la C aja G eneral de Depósitos ne 
M adrid , a n o m b re del Institu to  Na
cional ’ de la Vivienda

5.° Ultimo recibo de la contribución.
6.° Recibo justificativo  de es ta r  a l 

corrien te  en el pago de la cuota sin 
dical.

7.° C ertificación o docum ento acre** 
dita ti vo de que no existe n inguna de 
las incom patib ilidades establecidas por 
el Real Decreto de 24 de diciem bre 
de 1928

8.° Declaración, y. en su caso com
probantes. de que los m ateriales a r
tículos y efectos que han  de ser em 
pleados en la ejecución de las obras 
son de producción nacional. (Ley de 
14 de febrero de 1907 )
 9° Ju stifican tes de encon trarse  al 

corrien te en el pago de las prim as y 
cuotas de los seguros y subsidios so
ciales.

La Mesa estará  constitu ida por el 
Delegado Sindical provincial. Asesor 
Ju ríd ico  do la. Delegación S ind 'cal 
P rov incia l; el Jefe , Secretario  técnico 
y A rquitecto asesor de la Je fa tu ra  
Provincial de la O bra S indical del 
H ogar y un  rep re sen tan te  del in s ti
tuto N acional de la V ivienda, y del 
acto d a rá  fe  el N otario a quien por 
tu rno  corresponda.

Los sobres que con tengan las propo
siciones económ icas de los concursan
tes rechazados (articu lo  61 del R eg 'a- 
m ento  de 8 de septiem bre de 1939* se 
d es tru irán  an te  el N otario, precedién
dose a con tinuación  a la ap e rtu ra , 
an te  dicho N otario , de los sobres res
tan tes, ad jud icándose la  obra a  la p ro 
posición m ás baja. De ex istir 'igual
dad. se dec id irá  m ed ian te  sorteo.

El bastan teo  de poderes, a  cargo del 
lic itador, s© d ec la ra rá  pop un L etrado 
en  ejercicio en  León.

T erm inado  el rem ate  no hay  re
clam ación, se devolverán a los íicTa- 
dorrs ios resguardos de los depósitos 
y demás docum entos presentados, re
teniéndose el que se refiera a la pro
posición declarada m ás ven ta josa.

Si en el plazo señalado no fuere 
co n stitu id a  la  fian za  defin itiva , el ad 
jud icatario  perderá la fianza provisio
nal y se an u la rá  la adjudicación de las obras,
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En el caso de que ei adjudicatario 
no formalizara en el plazo estableci
do ei correspondiente contrato, perde
rá el total importe de la fianza defini
tivamente depositada.

El contrato de la obra estará exen
to del 90 por 100 de los Derechos rea.
4es y timbres correspondientes.

A¿imismo, el impuesto de pagos al 
Estado en las certificaciones de obra 
gozará de un 90 por 100 de reducción.

427-0.

D E L E G A C IO N  DE H A C IE N D A  
DE T A R R A G O N A

Juntas Administrativas
Desconociéndose el actual domicilio 

de don ' Juan Gómez Gómez, que an
tes lo tenía en Moniblaneh, calle Leo- 
■nor Urgell, número 17, se le hace 
saber que el día 13 del mes actual, 
a las once horas, en esta Delegación 
de Hacienda, calle de L a  Nao, m im e . ; 
ro 1, ha de celebrarse Junta  Admi- ■ 
nistrativa para  ver y' fallar el expe-i 
diente número 80 de 1944, instruí- ! 
do por contrabando de tabaco, en el | 
que figura encartado, así como que í 
puede presentar en el acto de la J u n - ‘ 
ta las pruebas que estime pertinen
tes a su mejor defensa y que tiene, 
derecho a nombrar un Vocal que for
me parte de la misma y  que habrá 
de ser individuo de la C á m a ra  de C o 
mercio, comerciante o industrial ma
triculado en esta capital, con más de 
cinco años de' ejercicio. i

1L0 que se publica a los efectos de! : 
artículo 37 del Reglamento de Proco- j 
dimicntos,. <Ie 29 de julio de 1924, de-I 
hiendo . advirtirle que de no concu
rrir será' fallado en rebeldía.

Tarragona, 7 de marzo de 1943.— 
El Secretario de la Junta, M. Mar
tín.—V.° B.°, el Presidente (ilegible).

320-O.

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  
DE M A D R ID

Nueva Industria
Grupo 1.°, apartado b)

Peticionario: Don Sotero de Miguel 
iNúñcz.

Objeto de la industria: Talleres 
mecánicos de ajuste, estampación y 
grabado do metales.

Capital: Superior a 50.000 pesetas.
Producción: Troqueles, 70 piezas. 

Matrices, 50 piezas. Coquillas, 40 pie
zas. Piezas metálicas, 24.000 piezas.

E s t a % industria empleará maquina
rla y materias primas nacionales.
; Se hace pública esta petición para 

que los industriales que se conside
ren afectados por la misma presen
ten por duplicado, debidamente rein
tegrados, los .escritos que estimen . 
oportunos, dentro del plazo de diez1 
días, en las oficinas de esta Delega

ción de* Industria, Sag asta ,  14, M a
drid.

Madrid, 1 de marzo de 1945.—'El 
Ingeniero Jefe, L. López de María. 

934- 0 -

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  
DE M A D R ID

Nueva industria
Grupo 1.°, apartado b)

Peticionario: Don Rufino Rodrí
guez Fernández.

Objeto de .la industria : Fabricación 
de sarga y tafetán para forros. 

C a p i t a l : 70.000 pesetas.
Producción: Tejidos de 1.000 mm., 

40 metros. Tejidos de 1.400 mm.,
2 1.000 metros.

Esta industria empleará maquina
ria y materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para 
que los industriales que se conside
ren afectados por la misma presen
ten por duplicado, debidamente rein- j 
tegrados, los escritos que estimen j 
oportunos, dentro del plazo de diez | 
das, on las oficinas de esta Delega- j  
ción de Industria, Sagasta ,  14, Ma-I 
dr id.

Madrid, 5 de marzo de 1945.— ^  
Ingeniero Jefe, iL. López de María. 

928-0.

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  
DE M A D R ID

Nueva Industria
Grupo 1.°, apartado b)

Peticionario: Don M áxim o 'Izq u ier
do Vicario.

Objeto de la industria : Obrador de 
pastelería y  confitería.

C a p i t a l : Superior a 50.000 pesetas. 
Producción: Pasteles, 5.000 kilo

gramos. Bollos, 6.000 kilogramos. 
Valor, 125.000 pesetas.
Esta  industria empleará maquina

ria, y materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para 

que los industriales que se -conside
ren afectados por la misma presenten 
por duplicado, debidamente reintegra
dos, los escritos que estimen oportu
nos, dentro del plazo de diez días, 
en las oficinas de esta Delegación de 
Industria, Sag asta ,  14, Madrid.

Madrid, 1 de marzo de 1945*— ^ 1  
Ingeniero Je fe ,  L .  'López de María.

92 9-O.

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  
DE M A D R ID

Nueva industria
Grupo apartado b) 

Peticionario: Don Ignacio Pasquau 
y Ruiz.

Objeto de la  industria : Prepara
ción de abonos orgánicos c o m p u e s ta

Capital : Superior a 50.000 pesetas.
Producción : Abonos . compuestos,

1.000 toneladas ál año.
E sta  industria empicará maquina

ria y materias primas nacionales.
So hace pública esta petición para 

que los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten por 
d u pl i c ado, d eb i d a mente r e i n te g r a d os, 
los o s m io s  que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días, on las 
oficinas de esta Delegación de Indus
tria, Sag asta ,  núm. 14, Madrid.

Madrid, 1 de marzo de 1045.— El 
Ingeniero Jefe. L .  López de María.

93<kCX

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  
DE M A D R ID

Nueva industria
Grupo 1 .º, apartado b)

Peticionarios: Don (Fermín del V a 
lle y del Valle y don José  C arm ena 

i Arroyo.
i Objeto de la industria: Fabrica- 
i ción de frutas en pasta, endulzadas, 
j C ap ita l :  500.000 pesetas.

Producción: Pasta de frutas, kilo
gramos 1.600.000. Valor, 112.000 pe
setas.

E s ta  industria empicará maquina
ria y materias primas nacionales.

Se  hace publica esta petición para  
que los industriales que se conside
ren afectados por la m ism a presen
ten por duplicado, debidamente rein
tegrados, los escritos que estimen 
oportunos dentro del plazo de diez 
días, en las oficinas de esta D elega
ción de Industria, .Sagasta. 14, Mfi
fi r i (1.

Madrid, 1 de marzo de 1945.—E l  
Ingeniero Jefe , L. López de María.

931-O.

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  
DE M A DRID

Ampliación de industria
Peticionario: ¡Evaporación y Dese

cación Industrial , S. A.
'Objeto de la ampliación: Comple

tar el ciclo de mecanización.
C a p ita l :  Antes, 1.500.000 pesetas. 

Después, 2.000.000 de pesetas.
Producción : Antes, 600.000 pesetas. 

Después, no varía.
E sta  industria empleará maquina

ria y materias primas nacionales.
Se hace pública esta peti dón para  

que los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten p--r 
duplicado, debidamente reintegrados 
los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en las 
oficinas de esta i Dele garlón de Indus
tria. Sagasta ,  núm. 14, Madrid.

Madrid, 1 de marzo de 1045.— El 
Ingeniero Jefe, L .  López de Ma**ía¿
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D E LE G A C IO N  DE IN D U S T R IA  
D E M ADRID  

Nueva industria

Grupo í.°, apartado b)
Peticionario: «Motrandi», S. L .
Objeto de la industria: Fabricación 

manual de elect.odos para soldadura 
eléctrica.

C a p i t a l : 950.000 pesetas.
Producción: Electrodos, 12.000.000 

de piezas. Valor, 2.400.000 pesetas.
Esta industria empleará maquina

ria y* materias primas nacionales.
; S e  hace pública esta petición para  

que los industriales que se conside*- 
ren afectados por la misma presen
ten por duplicado, debidamente rein
tegrados, los escritos que estimen 
oportunos, dentro del plazo de diez 
días, en las oficinas de esta Delega
ción de Industria, Sag asta ,  14, M a 
drid.

Madrid, 1 de marzo de 1945.—El 
Ingeniero Jefe, L. López de María.

933-0 - _________

D E LE G A C IO N  D E IN D U S T R IA  
D E  O V IE D O

Ampliación de industria

Expediente núm, 970
tc'Electra de Viesgo», S .  A. solicita 

ampliar su central térmica de Ujo 
(Santa C ru z) ,  instalando duatro ge
neradores de vapor de 1.052,5 metros 
cuadrados de superficie de caldeo, y 
un grupo turbo generador de 16.000 
K .  V. A., a 5.000 v., con los acceso
rios necesarios, incluso instalación de 
condensación.

Solicita la importación del grupo 
turbo generador citado.

Se hace pública esta petición para 
que quien se considere afectado por 
la misma presente los escritos que 
estime necesarios, debidamente rein
tegrados y por duplicado, en las ofi
cinas de esta Delegación, antes del 
plazo de diez días.

Oviedo, 8 de marzo de 1945.—El 
Ingeniero' Jefe, Joaquín Cores Ma- 
savéu.

979-0_________ _____ _______
D E LE G A C IO N  D E IN D U S T R IA  

D E C IU D A D  R E A L

Ampliación de industria
Peticionario: Don Luis Gómez

Rubio.
Objeto de la am pliac ión: Fábrica 

de harinas.
Emplazamiento: Montiel.
Producción: Aumentará de 3.400 ki

los a 6.¿joo en las veinticuatro horas.
Esta industria empleará m; quina

ria y materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para 
que los industriales quo se conside
ren afectados por la misma presen
ten los escritos, por duplicado, que I 
estimen oportunos, dentro del plazo | 
de diez días, en las oficinas de osta 
Delegación, calle de Alfonso X el ' 
Sabio, números j.8 y 20. j

Ciudad Real, 22 de febrero de 1945. 1 
El Ingeniero Jefe ,  Alberto Gallardo.

223-O.

D E LE G A C IO N  D E IN D U S T R IA  
 D E C A S T E L L O N

Nueva instalación

Grupo 2.°, apartado b)
Peticionario: Don Federico de Bru- 

gada García , representando a la Obra 
sindical de Colonización.

Objeto de la instalación: T ran s
formación y utilización de energía 
eléctrica en el municipio de Onda, 
partida L a  Lometa y Collado.

Potencia a instalar: 75 K.  V. A., 
a  10.500/220 voltios y línea de trans
porte de Ó30 m.

En esta industria se empleará m a
quinaria nacional.

Se  hace pública esta petición para 
que las personas afectadas por la 
misma puoJan presentar los escritos 
que crean convenientes, en el plazo 
ele diez días, a partir de la publica
ción de este anuncio en la D elega
ción de Industria, calle Fola, núme
ro 44, primero.

Castellón, 1 de febrero de 1945.— 
Pd Ingeniero Jefe , C. Meliá.

^ 4’- ° - _______________ ______

D E LE G A C IO N  D E  IN D U S T R IA  
D E LO G RO Ñ O

Transporte y transformación de ener
gía eléctrica

Peticionario :. Señor Alcalde pedá
neo de Pecina.

O bjeto: Instalar una línea para
corriente alterna monofásica a vol
tios 4.000 y centro de transformación, 
para alumbrado de la citada aldea.

Potencia : 3 K . ,V. A.
Se emplearán maquinarla y mate

riales de procedencia nacional.
Se  hace pública esta petición para 

que los que se consideren perjudica
dos por la misma presenten ios es
critos que .estimen oportunos, den
tro del plazo de diez días, en tripli
cado ejemplar debidamente reinte
grados, en las oficinas de esta D e 
legación (Capitán Cortés, número 2).

Logroño, 2 de marzo de 1945.— El 
Ingeniero Jefe, P. A. (ilegible). '

225-O.

D E LE G A C IO N  D E IN D U S T R IA  
D E C A D IZ  

Ampliación de industria
Peticionario: Don Enrique Gutié- 

nez  Remero.— Chipiona.
Objeto de la ampliación: Instalar 

diversa maquinaria en su fábrica de 
mostos.

Producción: 70.000 litros en la 
campaña.

E sta  industria empleará maquina
ria y  materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para 
que los industriales que se conside
ren afectados por la misma presen
ten los escritos que estimen oportu
nos, dentro del plazo de diez días, 
en las oficinas de esta Delegación de 
Industria (calle F .  García Arboleya, 
número 1) .

Cádiz, 9 de febrero dp 1945.— El 
Ingeniero Jefe, Enrioue de Castro.

228-O.

D E LE G A C IO N  D E IN D U S T R IA  
D E A V ILA

Ampliación de industria
Peticionario: Don Máximo Martín 

Sanz.
Clase de industria : Carpintería me

cánica.
Em plazam iento: Arévalo.
Objeto de la ampliación : Aumen

to de la capacidad de producción, ins
talando la maquinaria siguiente:

Una máquina combinada con ce
pilladora y regruesadora, un tupí, 
una barrenadora o escoplead-ora, un 
motor eléctrico de 5 H. P., un apa
rato de sierra de 700 mm. de diáme
tro, con un motor eléctrico de 3 H. P.

Producción: En la actualidad, 600 
metros cuadrados de madera para 
obras de carpintería, anuales.

Con la ampliación, 700 metros cua
drados ídem ídem.

 ̂ Esta  industria empleará maquina
ria y primeras materias nacionales.

Se hace pública esta petición para 
que los industriales que se conside
ren afectados por la misma presen
ten los escritos que estimen oportu
nos, en las oficinas de esta Delega
ción (avenida de Portugal,  27, bajo), 
dentro del plazo de diez días, por du
plicado y debidamente reintegrados.

Avila, 30 de enero de 1945. — El 
Ingeniero Jefe , Julio Rodríguez.

9 2 7 - O . ___________________

D E LE G A C IO N  D E IN D U S T R IA  
D E C A C E R E S

Ampliación de Industria, 1.° B
Peticionario: Fuerzas Eléctricas del 

Oeste.
Objeto: Ampliación de su indus

tria de distribución de energía eléc-
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trica mediante la construcción de un 
ramal de línea al pueblo de Torre 
de Santa María, desde la l í nea  L* 
Cumbre Montánchez, a 22.000 voltios 
con longitud de 165 metros.

Esta industria empleará maquina
ria y material de producción naci )- 
nal,

 ̂ Se hace pública la presente peti
ción para'que los interesados que se 
consideren afectados por la misma 
puedan presentar ios escritos que es
timen oportunos en estas (oficinas: 
San Pedro, 7 y 9, por duplicado y en 
el plazo de diez Jías.

Cáceres, 27 de febrero de 1945 —El 
Ingeniero Tefe, Félix Elias.

226-O.

D IV IS IO N  H ID R A U L IC A  D E L  
N O R T E  DE ESPAÑA

Aprovechamientos.— Concurso de 
proyectos

Habiéndose formulado la petición 
«que se reseña en la siguiente

N O  T A
Nombre del peticionario: Don Ave- 

lino Pérez Tomé.
Clase deJ aprovechamiento: Fuer

za motriz.
Cantidad de agua que se pide: 

2.250 litros por segundo.
Corriente de donde se ha de deri

var : Río Jallas.
Términos municipales donde radi

can las obras: Maláricos y Santa 
Comba ('La Coruña).

Se abre un plazn, que terminará a 
las trece horas del día en que se 
cumplan treinta naturales, contándo
los a partir de la fecha de publicación 
del presente anuncio, durante el cual 
y en horas hábiles deberá el peticio
nario presentar el proyecto ' de las 
obras en las oficinas de esta División, 
sitas en Oviedo, admitiéndose tam
bién en las mismas y durante el pla
zo fijado otros provectos que tengan 
el-mismo objeto que la petición anun
ciada o sean incompatibles con él, 
procediéndose a la apertura de los 
proyectos a la trece horas de! primer 
día laborable siguiente al̂  de termina
ción de dicho plazo, pudiendo asistir 
al acto todos los peticionarios.

Oviedo, 28 de febrero de 1945.^-1*1 
Ingeniero Jefe, José González Valdés.

3 T 2 - Q . ____________________________  .

J E F A T U R A  DE AGUAS D E  LA 
C O N F E D E R A C IO N  H ID R O G R A 

FICA D E L  JUCAR

Aviso
En cumplimiento de lo dispuesto 

en el Real Decreto de 7 de enero 
de 1027, sobre tramitación a seguir 
para poder obtener concesiones de

aguas públicas, se inserta a conti
nuación la siguiente nota:

Nombre del peticionario: Don Je 
s ú s  Cano, Alcalde Presidente del 
A y u n l a 111 i e n t o de Valdemeca 
(Cuenca).

Domicilio: Valdemeca (Cuenca). 
Clase de aprovechamiento: Hi

dráulico, para Central eléctrica pro
ductora de energía para el referido 
pueblo.

Gantid id de agua: Trescientos li
tros por segundo.

C )• ricnto de donde e deriva el 
agua: A: te ye de los Molin •% aflurn- 
te del río jW ar,

Término municipal en donde radi
can las obras: Valdemeca (Cuenca).

Representante* en Valencia; Don 
Vicente Medina, con domicilio en la 
calle Artes y Oficios, i?2 (Camino 
del Grao).

Al propio tiempo, y conforme fija 
el artículo u  del expresado Real 
Decreto, modificado por Real De
creto de 27 de marzo de 1931, se j 

abre un plazo que terminal á a las 
trece horas del último de los trein-1 
ta (50) días naturales, siguientes al ¡ 
de la publicación de este anuncio en I 
d  B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  ES-|  
TADO, para que durante dicho plazo 
presente el peticionario su coties- 
pondiente proyecto er. las oficinas 
de la Jefatura de Aguas de la Con- | 
federación Hidrográfica del Júcar, ’ 
plaza de Tetuán, t 8, Valencia, ad
virtiendo que durante el citado plazo 
se admitirán también otros pioyec- 
tos que tengan €♦! mismo objeto que 
la petición anunciada o sean incom
patibles con él, y que transcurrido 
aquel plazo no se admitirá ningún 
otro proyecto.

Valencia, 5 de marzo de 1945.—El 
Ingeniero Jefe de Aguas, Rafael 
Monticl.

316- 0 .

C O N F E D E R A C IO N  H ID R O G R A 
FICA D E L  P IR IN E O  O R I E N T A L

Jefatura de Aguas

Anuncio
A fin de obtener la concesión de un aprovechamiento de aguas públicas,

;e ha presentado en esta Je fatura la 
iota del tenor siguiente:

Peticionando: Don Juan Escarré
ronré. Avenida Generalísimo Fran- 
:o, 251, 2.a

Objeto del aprovechamiento: Usos 
industriales.

Cantidad de agua que se solicita: 1 
Ochenta litros por segundo.

Corriente de la que se ha de deri- 
•ar : Riera Valcebre. 1

Término municipal en que radican 1

las obras: Guardiola de Berga (antes 
San Julián de Cerdañola).

Y  en cumplimiento de lo prevenido 
en el R. D. Ley de 7 de tuero de 1 pe;, 
modificado por el de 27 de marzo de 
1931, se abre un piazu, qu* termina
rá a las trece horas del día en que 
se cumplan treinta natu.-a'^s desde la 
publicación del presente anuncio en 
ti B O L E T IN  O F IC IA L  E L  E S T A 
DO', durante el cuai y en horas há
biles deberá el peticionario presentar 
el proyecto de las obras en las ofici
nas de esta Jefatura de Aguas de la 
Confederación Hidrográfica del Piri
neo Oriental, sitas e-n Barcelona, Vía 
Layetana, 10 bis, 4.0, admitiéndose 
también en las mismas durante dicho 
plazo otros proyectos en competencia 
que tengan el mismo objeto que el do 
la petición anunciada o sean incom
patibles con él.

A los provectos, que se presenta
rán por duplicarlo, precintados y sus
critos por Ingeniero de Caminos, se 
acompañará por separado instancia 
formulada y documentada con estric
ta sujeción a lo prevenido en el ar
tículo 12 del Real Decreto-Ley núme
ro 33, de 7 de enero de 1927.

El primer día laborable siguiente 
al de terminación del plazo, a las doce 
horas, se procederá a la apertura de 
provectos, pudiendo asistir al acto 
todos los solicitantes con objeto de 
suscribir el acta de tal apertura.

Barcelona, 3 de marzo de 1945.— 
El Ingeniero jefe, Antonio Marino.

308-O.

D IP U T A C IO N  P R O V IN C IA L  
DE M A D R ID

Concurso examen para proveer una 
plaza de Aparejador, vacante en la 
Sección Técnica de Edificios provin

ciales, dotada con haber anual 
de 9.000 pesetas

En ejecución do lo acordado por 
!i Comisión Gestora en sesión do 
29 de enero último, se convoca con- 
rurso para proveer una plaza de Apa- 
'ejador en la Sección Técnica de Edi
ficios provinciales, dotada con haber 
inual de 9.000 pesetas.

En observancia de lo establecido 
yor la Ley de 25 de agosto de 1939 
r Orden de 30 de octubre del mismo 
iño, dicha plaza se roserva al cupo 
le ex combatientes.

Si no se presentaren concursantes 
lentro del expresado ('upo o los que 
o hicieren no alcanzaren la puntua- 
:ión exigida para sq aprobación, se 
raspasará, por rotación, la plaza de 
ino a otro, adjudicándola entre los 
|ue . libremente puedan presentarse 
n los restantes cupos, con arregla
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a las condiciones generales estable
cidas por la convocatoria.

Los  aspi untos deberán acreditar 
ser mayores de veinticinco años y no 
exceder de cuarenta el día en que 
expire el plazo de presentación de 
instancias, así como no padecer dt- 
fecto físico que les imposibilite para 
el ejercicio del c argo ;  estar on po
sesión del título de Aparejador, sin 
hallarse inhabilitado para ejercer car
gos públicos ; carecer de anteceden
tes penales y haber observado buena 
conducta, así como justificar su ab
soluta y completa adhesión al Movi
miento Nacional.

L as  instancias para tomar parte, 
en este concurso serán dirigidas al 
excelentísimo señor Presidente de la 
Diputación, y deberán ser presenta
das durante.» el plazo máximo ce 
treinta días naturales, contados a 
partir del siguiente al de la publi
cación de la convocatoria en el «Bo
letín Oficial» de la provincia, en el 
Registro General de las Oficinas 
Controles de la Corporación, Yeláz- 
quez, 89, en horas hábiles de oficina 
(de nueve a una de la m añana), re -H 
integradas con póliza del listado de 
pesetas i.^o y timbre provincial 
r' e °>75 pesetas, dobiendo ser con
signadas -en ellas, de un modo ex
preso, el turno por que se opte.

Los exámenes comenzarán una vez 
transcurrido ol término de tres m e 
ses, desde la fecha de publicación de 
l i presente convocatoria en el ((Bo
letín Oficial» de la provincia.

Los. aspirantes serán sometidos a 
dos ejercicios. El primero, que será 
oral, versará . sobre reconocimiento 
práctico de materiales y sobre reg la
mentación de seguridad e higiene del 
trabajo. El segundo consistirá en un 
ejercicio práctico, que durara ocho 
horas y que será verificado bajo la. 
inspección de los Arquitectos de la 
Corporación, y constará de dos par
tes : una, de toma de datos en obra, 
y otra, de presentación de trabajos, 
cuya descomposición y detalle se pre
cisará sobre la obra misma. El pri
mer ejercicio se celebrará en presen
cia dol Tribunal que se designará al 
efecto, y será eliminatorio. Del re
sultado del segundo, al que podrá 
asistir  el Tribunal o una representa
ción del mismo, se emitirá el corres
pondiente informe por el Arquitecto 
Je fe  de la Corporación.

Serán estimados adecuadamente on 
la calificación los ‘ méritos, servicios 
oficiales, práctica y conducta profe
sional.

Terminados los ejercicios se for
mulará por el Tribunal la oportuna 
propuesta, como resultado de sus ca- 
lificaetones, que» será sometida, a

efectos de aprobación, a la Comisión 
Gestora, que otorgará el nombra
miento definitivo.

Madrid, 3 de unarzo de 1945.— El 
Secretario, Filiberto López.

420-O.

DIPUTACION PR OVIN CIAL  
V A L L A D O LID

Concurso-examen de subalternos
Habiendo existido error en la con

vocatoria publicada en el ((Boletín 
Oficial)) de la provincia, de 4 de ene
ro del corriente añ y en el B O L E 
T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O , del 
12 del mismo mes y año, en la que 
se incluye úna vacante de Enfermero 
de Inválidos del Instituto Psiquiátri
co Provincia1, dotada con el haber 
anual de 4.750 pesetas, en vez de la 
de ¡Enfermero de dicho Establecimien
to, dotada con 4.500 pesetas, se recti
fica dicha convocatoria excluyendo la 

I primera vacante, que queda sustitui
da por la de Enfermero, continuan
do asignada al turno de ex comba
tientes.

Lo que se hace público para  gene
ral conocimiento y el de los concur
santes.

Valladolid, 6 de marzo de IQ45.— El 
Presidente^ Juan  Represa de León .— * 
El Secretario, Dionisio J .  Neguéruela. 

43Q-0 ______________

A Y U N TA M IE N TO  DE BARCE
LONA

Anuncio
E n  el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  

E S  LADO  del día 5 de los corrientes 
y en el «BoleUn Oficial de la Provin
cia de Barcelona» de-1 día de hoy se 
ha publicado el anuncio de la subas
ta de las obras de construcción de la 
Estación Receptora de Leches, bajo el 
tipo de un millón ochocientas sesenta 
y seis mil quinientas tres pesetas 
con s e t e n t a  y ocho céntimos 
(1.866.503,78).

Resultando que el vigésimo día há
bil coincide con el 31 de marzo, fies
ta del Sábado Santo, tradicional en 
Barcelona* esta Alcaldía, para mayor 
facilidad de los licitadores y en evita
ción de posibles confusiones, ha acor
dado modificar el expresado anuncio 
en el sentido que podrán presentarse 
pliegos de proposición hasta las doce 
horas del marte? 3 de abril próximo, 
verificándose la apertura de pliegos el 
siguiente, miércoles, día 4.

L o  que se hace público para gene
ral conocimiento, advirtiendo que en 
todo lo demás rigen las condiciones! 
publicadas en los anuncios anteno-j  
res. i

Barcelona, 7 d»̂  marzo de 1945.— El : 
Alcalde accidental, J .  R ibas. ¡

973- 0 .  • I

A YU N TA M IE N TO  DE ALBALAT 
DE LA RIBERA

Valencia

Edicto

Acordada por la Comisión Gestora 
de este Ayuntamiento la construcción 
de seis viviendas protegidas para 
Maestros Nacionales en esta localidad, 
con sujeción ai proyecto redactado 
por los Arquitectos de Valencia don 
Cayetano Borso y don José  Cort y  
aprobado por el Instituto Nacional de 
la Vivienda, se anuncia al público la 
subasta relativa a la ejecución de las 
obras, con arreglo al indicado proyec
to y a los pliegos de condiciones co
rrespondientes, cuyos documentos se 
hallarán de manifiesto en la Secre
taría de este Ayuntamiento, en los 
días y horas hábiles de oficina.

Durante el plazo de veinte días há
biles, contados a partir de aquel en 
que aparezca publicado este anuncio 
en el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L . E S 
T A D O , se admitirán en este Ayunta
miento, en las horas de diez a doce, 
proposiciones para optar a la subasta 
de las obras reseñadas, cuyo presu
puesto de contrata, deducidos los 
honorarios de formación del provecto, 
asciende a doscientas quince mü qui
nientas sesenta y seis pesetas y cin
cuenta v siete céntimos (215.566,57), 
debiendo quedar terminadas las obras 
dentro de los diez meses siguientes a 
la fecha de su comienzo, que tendrá 
lugar a los treinta días de haberse no
tificado al contratista la adjudicación 
de la subasta y comunicado su apro
bación, y siendo la fianza provisional 
para poder cor/currir a ella, de diez 
mil setecientas setenta y ocho pesetas 
V treinta v dos céntimos, que se de
positará en la Delegación de II icLi - 
da, Sucursal de la Laja General de 
Depósitos, a disposición del Instituto 
Nacional de la Vivienda, en metálico 
o valores del Estado.

Cada lieitador presentará dos so
bres cerrados, lacrados y rubricados: 
uno conteniendo las referencias técni
cas y económicas del concurrente y¡ 
otro la propuesta económica para las 
o b ra s ; acompañando otro sobre abier
to, en el que se incluirá la cédula per
sonal o documento acreditativo de su 
personalidad, si obra mediante poder 
ô  mandato, y el resguardo del depó
sito o fianza provisional.

( L a  apertura de los pliegas s í  efec
tuará a las doce horas del siguiente 
día al en que se cumplan otros vein
te, también hábiles, de aparecer el 
anuncio de subasta en el B O L E T IN ! 
O T I C I A L  D E L  E S T A D O ,  constitu
yéndose ía Mesa en ol Salón de Actos 
de esta Casa Consistorial, bajo la pre
sidencia del señor Alcalde o del T e
niente Alcalde en quien delegue y d$
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un Gestor designado por la Corpora
ción municipal, debiendo aiUcrizar la 
apertura, admisión de proposiciones 
determinación de preferencias y la 
adjudicación provisional, si procede, 
un Notario designado al afecto, que 
levantará el oportuno documento pú
blico.

Los sobres que contengan las pro
posiciones económicas de los concur
samos rechazados se destruirán ante 
e-1 Notario, procediéndose ante éste y 
a continuación a la apertura de los 
sobres restantes y adjudicándose las 
obras a la proposición más baja. De 
existir igualdad, se decidirá mediante 
sorteo.

Terminado el remate se devolverán 
a los l idiadores los resguardos de los 
depósitos y los demás documentos 
presentados, reteniéndose el que se 
refiera a la proposición declarada 
más ventajosa.

El adjudicatario elevará la fianza 
provisional a definitiva, la que debc-i á 
quedar depositada en el Organismo 
y en la forma expresados en la con
dición cuarta del pliego de condicio
nes y a disposición del instituto Na
cional de la Vivienda, por el importe 
del diez por ciento del importe del re
mate y dentro de los quince días si
guientes al de la adjudicación del 
mismo, perdiendo, en caso contrario, 
la fianza provisional y caducando la 
concesión. En los quince días poste
riores deberá otorgar la correspondien
te escritura para formalizar e! con
trato, incurriendo, de no hacedla así, 
en la pérdida total de la finza defini
tiva depositada; corriendo a su cargo 
lo* gastos de la misma, así como el 
pago de los anuncios de la subasta, 
impuestos y demás gastos que deter
mina la condición novena del pliego 
correspondiente.

El licitador acompañará a su pro
posición la relación de r e m u i c a c l o 
ries mínimas en la forma determinada 
en el apartado a) del Real Decreto 
Lev  de 6 de marzo de 1929 («(Gaceta» 
del 7). Una vez le sea adjudicada la 
obra, presentará el contrato de tra
bajo dispuesto por el apartado b) del 
mismo Decreto-Ley.

L as  Em presas, Compañías o Socie
dades proponentes están obligadas al 
Cumplim iento del Real Decreto de 24 
de diciembre de 1928 (((Gaceta» del 
29) y disposiciones posteriores, pre
sentando las certificaciones con la 
firma debidamente legalizada.

El contrato de la obra estará exen
to del 90 por 100 de los Derechos 
reales y timbres correspondientes, 
gozando de otro 90 por 100 de reduc
ción de Pagos al Estado las certifioa- 
ciones de obra.

En Jo no previsto esoeclalmente en 
este anuncio y  en el pliego de condi

ciones correspondiente, serán de apli
cación a esta subasta las presciip- 
ciones del artículo 15 del Reglamento 
sobre Contratación municipal de 2 de 
julio de 1924.

M odelo de proposición

D    vecino de ........., provincia
de ....... , según cédula personal núme
ro ......... con residencia en ....... , ente
rado del anuncio publicado en el B O 
L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  
del día .......  y de las condiciones y re
quisitos que se exigen para la adju
dicación, en pública subasta dé las 
obras de construcción de seis vivien
das protegidas para Maestros Nacio
nales en Albalat de la Ribera (Valen
cia),  se compromete a tomar a su 
cargo la ejecución de las mismas con 
estricta sujeción va los expresados re
quisitos y condiciones, por la canti
dad de   (la cantidad de pesetas
v céntimos debe hacerse precisamente 
en letra clara, desechándose la que no 
figure en esta forma).

Asimismo se compromete a que las 
remuneraciones mínimas que han de 
percibir los obreros de cada oficio , y 
categoría empleados en las obras, por 
jornada legal de trabajo y por horas 
extraorli  l i r ia s ,  no sean inferiores a 
tos tipos fijados por las disposiciones 
vigentes.

(Lugar, fecha, firma y rúbrica con 
los dos apellidos del proponente).

Albalat de la Ribera a 5 de marzo 
de 1945.— El Alcalcíe-Presidente, R o 
gelio Mulet.

963-0 .

I N S T I T U T O  DE ESPAÑA

Real Academia de Medicina

En la adjudicación de Premios, Ro- 
compensas y Socorros hec.hos por 
esta Corporación, y publicado en el 
B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S 
T A D O  del día 9 de los corrientes, se 
consignaba accésit al Premio Martí
nez Molina a la Memoria presentada 
con el lema «Padre Jofro», cuando 
debe decir a la Memoria presentada 
con el lema «Supliciter».

Se dejó de consignar el accésit al 
Premio Nieito ¡y Serrano, cuyo lema 
es ((Padre Jofre» y un Premio de pe
setas mil, de la Fundación San Ni
colás, .para el pago de los derechos 
del título de Licenciado en Medicina 
a don Jo sé  Perianes Carro.

Madrid, 9 de marzo de 1945.— El 
Secretario perpetuó, M. Mariscal.

A N U N C I O S  
P A R T I C U L A R E S

BANCO DE ESPAÑA 

Valencia
Habiendo sufrido extravío un res

guardo de depósito transmisible nú
mero 165.424, de quince mil ‘ pese
tas nominales, en Obligaciones Ayun
tamiento de Valencia al 6 p >r loo, 
emisión 20 Ensanche, constituido en 
esta Sucursal a favor de doña Ma
ría Blanqueo Belda y don Vicente 
Blanquer Belda (indistintamente), 
expedido con fecha 1 1  de agosto 
de 1944, se anuncia al público por 
única vez para 'quo quien se crea 
con derecho a reclamar lo verifique 
dentro del plazo de un mes, a contar 
de la publicación de este anuncia en 
e! B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S 
T A D O , «Informaciones», do Madrid, 
y «Provincias», de Valencia, s<gúrr 
determinan los artículos 4.0 v 41 del 
Reglamento del Banco de E sp a ñ a ;  
advirtiéndose que transcurrido dicho 
plazo sin reclamación de tercero sa 
expedirá el duplicado de dicho res
guardo, anulándose el primitivo y 
quedando el Banco exento de toda 
responsabilidad.

Valoncia, 1 de marzo de 1945.— El 
Secretario, Julio Quesada.

BANCO DE ESPAÑA 

Valencia

Habiendo sufrido extravió L e s  res
guardos de depósito transmisibles, 
números 109.928, 109.929 y :117.25o, 
de pesetas nominales catorce mil, 
nuove mil y mil, respectivamente, en 
Deuda Perpetua Exterior 4 por 100, 
constituidos en esta Sucursal a fa 
vor de don Vicente Carbonell Mar
tínez, el primero, (y don Mariaiio C ar
bonell Martínez, los dos restantes. 
Expodidos con fecha 24 abril 1928, 
24 abril 1928 y 21 agosto I1929, se 
anuncia al público por única vez para 
que quien se crea Con derecho a 1 ex
clamar lo verifique dentro del plazo 
de un mes, a contar de la publica
ción de oste anuncio en el B O L E 
T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O , «In
formaciones», de Madrid, y «Las  
Provincias», de Valencia, según de
terminan los artículos 4.0 y 41 del 
Reglamento del Banco de Españ a; 
advirtiéndose que transcurrido tiicho 
plazo sin reclamación de tercero se 
expedirá el duplicado de dichos res
guardos, anulándose las primitivos y
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quedando el Banco exento de toda 
responsabilidad.

Valencia, 5 de marzo de 1945.— El 
So retario, Julio Quesada.

 _____________

«FIDES, COMPAÑIA ESPAÑOLA 
DE SEGUROS, S. A.»

Domicilio social: avenida de José 
Antonio, 33.—Madrid

Habiéndose en su día acordado en 
Ju n ta  general extraordinaria exig ir  
ios dividendos pasivos hasta el com
pleto desembolso del capital repre
sentado por las acciones de esta Com 
pañía, se requiere por vez tercera a 
lus señores accionistas que no tengan 
aún liberadas sus acciones y que ha
yan satisfecho el primero, segundo y 
K-rcer dividendos, que hasta el día 30 
de junio del año en curso efectúen, 
en el domicilio social de la Compañía, 
el pago del cuarto dividendo pasivo, 
representativo de un diez por ciento 
del valor nominal de cada acción, o 
sean cincuenta pesetas por cada una.

Madrid, t i  de marzo de 1945.— E l  
Consejero Delegado, Olegario C a m 
pos.

952-P

«MINAS DE BARRUELO» (S. A.) 

Madrid

Estampillado de Obligaciones por apli
cación de la  Ley de 5 de diciembre 

de 1940
Habiéndose sufrido eiTor en el 

anuncio publicado «en ol B O L E T I N  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O  de <1 de 
enero del corriente año, página 3 del 
anexo, se reproduce a continuación 
el texto de dicho anuncio, en el que 
están va rectificados los errores ob
servados :

Resuelto por la Dirección General 
de Contribuciones y Régim en de» E m 
presas el expediente de cargas finan
cieras promovido por esta Sociedad, 
por lo que afecta a los interesen de- 
vengados durante el período de la 
guerra por las obligaciones que tiene 
emitidas, dicha Dirección General ha 
acordado aprobar ' el convenio cele
brado entre la . Sociedad y la repre
sentación de los obligacionistas, con 
la modificación de que la reducción 
de» interés será solamente del 16,64 
por 100 durante, el período !de guerra. 
Se ha aprobado, por ello, el conve
nio, en la parte relativa a la acumu
lación de los intereses correspondien
tes al período de guerra al capital 
de los títulos, en las mismas condi
ciones de interés que éstos.

Como consecuencia de» tal resolu
ción, se va a proceder a hacer constar

la acumulación de dichos intereses 
al capital de los referidos títulos, a 
razón de 70,16 pesetas para las obli
gaciones de» la serie A, al cinco y me
dio por ciento, y de 57,40 pesetas 
para las de la serie B, al cuatro y 
medio por ciento, elevándose, por 
tanto, el valor nominal de las obli
gaciones afectadas por ol acuerdo 
a 570,16 pesetas al de la serie A, y 
pesetas 557,40 al de la serie B.

L a  justificación de esta acumula
ción se. hará constar en cada título 
mediante el correspondiente estampi
llado, que se realizará por medio de 
la sucursal, en Madrid, del Banco 
Zaragozano, el cual facilitará los im
presos necesarios y cuantos detalles 
se soliciten sobre la práctica de la 
operación.

Para esta operación deberán los in
teresados remitir los títulos a dicha 
sucursal bancaria con los cupones 
números 16 a 21 que corresponden al 
período indicado, debidamente rela
cionados por triplicado, devolviéndose 
una relación al interesado o entidad 
presentante.

Los  cupones números ió a 21 in
clusives, correspondientes a títulos 
amortizados en el período de diciem
bre de 1039 a diciembre de 1943, po
dran hacerse efectivos en los Bancos 
de Bilbao, Vi zea va, Urquijo y Z a ra 
gozano, a razón de las cantidades si
guientes :

Los  de la serie A : a 8,40 pesetas el 
cupón número 16 ;  a 8,10, los cupo
nes números 17 a 20, inclusives, y 
a 9,42, ol número 21.

Los  de la serie B  : a 6,78 pesetas el 
cupón número 16 ;  a 6,54, los cupo
nes números 17 a 20, inclusives, y 
a 7,60, el número 21.

Madrid, 6 de marzo do 1945.— El 
Director general.

056-P. _̂__________________________

ELECTRICA DE GUADALAJARA, 
SOCIEDAD ANONIMA

Guadalajara

En cumplimiento de lo dispuesto 
en e l ,artículo 30 de los Estatutos, se 
convoca a Junta  general ordinaria de 
socios para el día 22 del corriente mes, 
a las cuatro de la tarde, en primera 
convocatoria, o a las cuatro y  me
dia en segunda, en U domicilio social, 
calle del Doctor Benito Hernando, 22.

El depósito de acciones para con
currir a la Junta deberá efectuarse en 
el domicilio social, hasta el día an
terior al de la celebración, de cuatro 
a siete de la tarde.

Guadalajara, 1 de marzo de 1945. 
¡El Director Gerente, Juan  Zabía.'

9 9 1 - E .

SOCIEDAD ANONIMA "LAVIADA"

Talleres de esmaltería, fundición y 
construcciones mecánicas

G i j ó n
. En Junta  generaj de señores accio
nistas celebrada por esta Sociedad el 

•día 5 de marzo corriente, se tomó el 
acuerdo de pagar un dividendo de 
pesetas 15 por acción, libre de im
puestos, a partir del próximo día do
ce, contra cupón núm. 46, y como 
complemento de los beneficios del 
ejercicio de 1944* 

lEl pago se efectuará en' el Banco 
de Gijón, Banco Urquijo, Banco E s 
pañol de Crédito y Banco de Bilbao, 
en G i jó n ; Banco Herrero, en O vie
do, y Banco Zaragozano, en Madrid.

Gijón, 7 de marzo de 1945.— El Pre
sidente del Consejo  , de Administra
ción (i legible).

9S2-P

SOCIEDAD GENERAL DE E D IF I
CACION URBANA, S. A.

Junta general ordinaria
| En cumplimiento de lo dispuesto 

en los Estatutos de esta Sociedad, se 
convoca por el' presente a los seño
res accionistas para la celebración de 
la Junta  general ordinaria que tendrá- 
efecto el próximo día 24, a las die
cisiete horas, en el domicilio social, 
calle Bnlbina Valverde, núm. 17, de 
esta capital (Ciudad Jardín de Prensa 
y Bellas Artes).

Para  tener derecho de asistencia 
con voz y voto en dicho acto, será 
requisito indispensable poseer, por lo 
menos, diez acciones de la Sociedad, 
depositadas previamente en el domi
cilio social citado o bien en algún 
Banco, con tres días de anticipación.

Los accionistas pueden delegar en 
otra persona, que sea accionista, su 
representación en la  Junta.

Madrid, q de marzo de 1945.— El 
Presidente, Enrique Marsáns Com as. . 

9 8 7 - P  ____________________

SOCIEDAD ANONIMA RIO-CE
RAMICA ALICANTINA

De conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 16 de los Estatuto^ de es
ta Sociedad, se convoca a Jun ta  ge
neral ordinaria de accionistas, para  
el día 31  de los corrientes, a las cinco 
de la tarde, en su domicilio social, 
calle de íFernnnflor, 6, con el siguien
te orden del d ía :

i.°  Exam en de la Memoria, balan
ce y cuentas, correspondientes al ejer
cicio de 1944 y aprobación, en • su 
caso.

2.0 E x a m e n  de la  gestión del Con
sejo,



P á g i n a  8 4 0  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  1 1  m a r z o  1 9 4 5

3 .0 Ratificación del nombramiento 
de Consejeros.

4.0 Proposiciones de los señores 
acc io n ista s ,

Madrid, 10 de marzo de 1945.— E 
Consejero Secretario, Ja im e  Es-criña. 

988-P

«ELABORACION PLEXIGLAS 
ESPAÑOL», S. A. (E. P. E.)

Por el presente se convoca a Junta 
general ordinaria de accionistas, que 
se celebrará el día 12 del próximo mes 
de abril en el local social, a las die
ciséis horas, para la aprobación del 
balance y Memoria de la Sociedad co
rrespondientes al ejercicio de 1944.— 
E l  Presidente.

972-P-

COLEGIO OFICIAL DE GESTO
RES ADMINISTRATIVOS DE 

V a l e n c i a

A v i s o
Instada la devolución de la fianza 

del Gestor Administrativo don Miguel 
García Huerta, de Valencia, se hace 
público por el presente anuncio, pa
ra  que el que tuviere alguna recla
mación, la exponga, durante el plazo 
de seis meses, ante el Colegio Ofi
cial de Gestores Administrativos de 
Valencia, calle de Cirilo Amoró^s, nú
mero 66.

924-p.

«AGUINACO, ANONIMA»

 Madrid
En cumplimiento de lo preceptua

do en e 1 artículo 17 de los Estatutos' 
sociales se convoca a Ju n ta  general 
ordinaria de accionistas para el día 
24 del corriente, a las 4,5 de la 
tarde, en el domicilio social, ca 
lle de Génova, núm. 17, para el e x a 
men v aprobación del balance corres
pondiente al ejercicio de 1944, v dis
tribución del beneficio obtenido.

Madrid, 10, de marzo de 1945.— El 
Secretario, Eduardo de Aguínaco del 
Barrio.

980-P ,

FABRICA DE LADRILLOS DE 
VALDERRIVAS,  S. A.

El Consejo de Administración .con
voca a Junta  general ordinaria y  ex
traordinaria de señores accionistas 
para  el día 31 de los corrientes, en 
el domicilio social, calle de los Hé 
roes del Diez de Agosto, núm. 2 (an
tes Olózaga), a las cinco de la tarde, 
con el siguiente orden del d ía :

1 . ° Memoria, cuentas y gestión 
del Consejo, correspondientes al ejer
cicio de .1944.

2 .0 Reparto de dividendo.
3 .0 Aumento del capital social y 

reforma de los Estatutos  sociales.
El depósito de acciones y despacho 

de credenciales para ejercer los dere
chos de asistencia, representación y 
votación, en esta Junta, se verifica
rán necesariamente hasta la víspera, 
inclusive, del día señalado para su 
celebración.

Madrid, 8 de marzo de 1945.— El 
Consejero Secretario, Manuel Latorre.

976-P

CONSORCIO NACIONAL ALMA
DRABERO, S. A. 

Convocatoria
Cumpliendo lo dispuesto en el ar

tículo 22 de los Estatutos sociales, se 
convoca a los señores accionistas de 
esta Sociedad, a Junta  general ordi
naria, para el día 31 del corriente 
mes, a las cinco y media de la tarde, 
en el domicilio del Banco Español 
de Crédito— calle de Sevilla, núm. 3, 
primero—en cuyo acto se someterá a 
su examen y aprobación la Memoria, 
balance, cuentas , y gestión del Con
sejo de Administración, correspondien
te al ejercicio social de 1944.

'Los señores accionistas deberán 
obtener la correspondiente tarjeta de 
asistencia, depositando, de acuerdó 
con las disposiciones legales vigen
tes, sus acciones o resguardos repre
sentativos de las mismas, en la Se
cretaría del Consorcio— calle de Am a
dor de los Ríos, 6— , con siete días 
de anticipación a la fecha de celebra
ción de la Junta. '

Madrid, 10 de marzo de 1945.—E l 
Secretario del Consejo de Adminis
tración, José María Lleó.

977-p

COMPAÑIA DEL TRANVIA EL E C
TRICO DE SAN SEBASTIAN A 

TOLOSA, S. A.

Cumpliendo lo dispuesto en d  ar
tículo 30 de los Estatutos de la So
ciedad, se convoca a Ju n ta  general 
ordinaria de accionistas, que se cele
brará el día 26 del mes actual, a las 
once horas, en Zaragoza, Montemo- 
lín, núm. 32.

Orden del día
E xam en y aprobación, si procede, 

de la Memoria, balance y cuentas del 
ejercicio de 1944.

Ruegos, preguntas y pro,posiciones.
Se convoca también a Jun ta  gene

ral extraordinaria de accionistas, que 
se celebrará en el mismo día y lugar, 
a las doce huras.

Orden del día

Modificación de Estatutos de la S o 
ciedad.

E o s  señores accionistas deberán 
acreditar su derecho de asistencia a 
estas Juntas en la forma que dispo
ne el artículo 23 de los Estatutos.

San Sebastián, 7 de marzo de 1945. 
Por el Consejo de Administración, el 
Director,; J .  Angel de E scoriaza Cas- 
tillón.

3 2S-p ,

COMPAÑIA DE CONSTRUCCIO
NES HIDRAULICAS Y  CIVILES ,  

SOCIEDAD ANONIMA

Madrid
Se convoca a los señores accionis

tas de esta Sociedad, a la Junta  ge
neral ordinaria que se celebrará el 
día 31 de marzo corriente, a las once 
de la mañana, en el domicilio social, 
calle de 'Eos Madra/o, núm. 18, i.°, 
debiendo los señores accionistas de
positar, cinco días antes, por lo me
nos, al señalado para dicho acto, en 
este lugar, los títulos, resguardos o 
documentación que le dé derecho a 
asistencia.

Madrid, 9 de marzo de 1945.— El 
Presidente del Consejo  de Adminis
tración, Enrique Durán Arregui.

978-P 

AGENCIA «EFE», S. A.

A nuncio

 Por acuerdo del Consejo de Admi
nistración ele la A g e n c ia « E fe » ,  S. A., 
se convoca a los señores accionistas 
de la misma a la Junta  general ordi
naria que se celebrará en su domici
lio social, en Madrid, calle de A v a 
la, núm. 5, el día 22 de marzo de 
1945, a las tres y media de la tarde, 
en primera convocatoria, y a las cua
tro, en segunda, para conocer v re
solver los asuntos que los artículos 
14 y 29 de los Estatutos sociales so
meten a la coqipctencia de la misma.

Para  poder tomar parte en la Ju n 
ta los señores accionistas deberán 
entregar, bajo recibo, en la Secreta
ría de la Sociedad, con tres días de 
antelación a la fecha de celebración, 
sus acciones o resguardos de depó- 
sito.

'Madrid, 9 de marzo de 1945.—E l  
Secretario del Consejo  de Adminis
tración.

986-P
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ADMINISTRACION  
D E  J U S T I C I A

TRIBUNAL SUPREMO 

S A L A  C U A R T A

Edicto

En el recurso contencioso-admi- 
nistrativo número 15.347, que pende 
ante esta Sala, interpuesto por don 
Gabriel Vallejo Orozco y otros, con
tra Orden del Ministerio de Trabajo 
de 11  de julio de 1935, sobre dere-, 
chos como opositores a Inspectores 
de Mendicidad, se ha dictado provi
dencia que en su parte necesaria, es 
como sigue. .

«Providencia. — Excmos. Sres. — 
Presidente, González Alegre, De Le- 
cea, Laíucnte, Sáez de T e jad a .— Ma-

. drid, 28 de febrero de 1945.—  y
requiérase por medio de cuicto a los 
herederos de don Gabriel Vallejo 
Orozco, para que en el término im
prorrogable de treinta d:ns, se per
sonen 'en forma en estos autos, si 
asi conviene a su derecho.— Alejan
dro Gallo.— Vicente de la Guardia.» 
Rubricados.

Y  para su inserción en el B O L L -  
T I N  O F I C I A R  D E L  E S T A D O , cum
pliendo lo ordenado por la Sala en 
el proveído que en lo sustancial que
da inserto, a fin de que sirva de no
tificación v requerimiento a los here
deros de don Gabriel Vallejo Orozco, 
libro el presente, en Madrid a cinco 
de marzo de mil novecientos cuaren
ta y cinco. — El Secretario de Sala, 
Vicente de la Guardia.

3 1 1 - A.  J..

JUZGADOS DE PRIME
RA INSTANCIA E INS

TRUCCION

M A D R I D

Edicto

'E n ,  virtud de providencia dictada 
con esta lecha por el Juzgado efe Pri
mera Instancia número 1 1 ,  en los 
autos de procedimiento súmario ins
tados al amparo de lo dispuesto en 
el artículo 131  de la Ley Hipoteca
ria a instancia de don Adolfo la ra -  
villo Sa lvador/  hoy sus herederos, 
contra don Luis Zubillaga Aispeolea, 
en reclamación d e . un préstamo hi
potecario, se anuncia por el prosen te 
la venta en pública subasta, por pri
mera vez, de la finca hipotecada, que 
es la siguiente:

Hotel en término municipal de Ara-

vaca, al sitio del Pozo de«l C o n tr a - 1 
bando, que consta de sótanos, bajo, 
principal y un camarote o desván. 
L ind a :  Noite, tierra de Carlos San 
José ; Oeste, hace fachada a la calle de 
v..arios San J o s é ;  Suroeste, lachada 
al ca;nino de la Real Zarzuela; Sur, 
lachada a la Garrotera kie La  Co- 
ruña, y Este, tierras de Angel Orejas.

El remat.e tendrá lugar en la sala 
audiencia de este Juzgado, sito en 
la calle del General Castaños, nú
mero uno, piso segundo, el día dieci
siete de abril próximo, a las doce 
de su mañana, previniéndose a los 
l id iadores:

Que 'dicha finca sale a subasta por 
prim-ora vez y por el tipo de ciento 
cincuenta mil pesetas, convenido al 
ifccto en la escritura de préstamo, 
no admitiéndose postura inferior a 
dicho tipo; y para tomar parte en 
el remate habrán- de consignar p ro  
viamente en efectivo los lieitado«*es 
el diez por ciento de la indicada ca n 
tidad, sin cuyo requisito no podrán 
l ic ita r ; que los autos y la certifica
ción , dol registro a que ?k> refiere la 
regia cuarta del artículo 131 de la 
Lev Hipotecaria estarán de mani
fiesto en la Secretaría del que re
frenda, entendiéndose» que todo Iici- 
tadur acepta como bastante la trtu- 
1 ación y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los 'preferentes, ‘ si los 
hubiere, al crédito del actor continua
rán subsistei-ítcs, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su ex
tinción el precio del remate.

Dado en Madrid a seis de marzo de 
mil novecientos cuarenta y cinco.— 
El Juez (ilegible). —  El Secretario, 
Lu is  Moliner.

954-A. J-

M A D R I D

Edicto

Por el- presente, que se expide 
cumpliendo lo mandado en providen-. 
cia dictada en el día de hoy por el 
Juzgado de Primera Instancia núme
ro dieciocho de esta capital, en los 
autos de procedimiento del artículo 
131 de la L e v  Hipotecaria, promovidos 
por don Pablo Fauquicr del Caso 
contra don Emilio Kowalski Carón y 
don Miguel Martínez Ibáñez para  la 
efectividad de 'un préstamo de sesen
ta y siete mil pesetas, intereses y 
costas que les reclama el primero co
mo cesionario, se anuncia la venta en 
pública subasta, por primera vez y 
tipo de tasación la finca 'hipote
cada en garantía  de dicho préstamo, 
que e s :

Una parcela de terreno en térmi
no municipal de-Canillejas, en el C a 

mino Real de Alcalá, que linda: al 
Este, con solar o terreno del que es
ta parcela se segrega, propiedad de 
don L u is  Mata Martínez, en una lí
nea. de 275 metros, ' que forma un 
ángulo de 83 grados 30 minutos con 
la línea del lindero Norte; al Ponien
te linda con Prado de la Villa o De- 
hesilla de Canil le jas en una línea po
ligonal mixtilínea, compuesta de la 
siguiente fo rm a : tres lados rectilíneos 
seguidos, que suman en total 142 me
tros ; otro, alineación recta de 93 gra
dos, que forma ángulo obtuso con las 
anteriores, seguida de otra alineación 
recta de 36 metros, y la última, una 
mixtilínea de 27 metros de desarro
llo ; un pico interior que forma este 
lindero tiene una extensión curvilínea 
de siete • metros, lindando esta línea 
curvilínea con terrenos de doña M a
ría Sevilla y Conde de Torre  A r ias ;  
af Norte linda con Camino Real de 
Alcalá, antigua carretera de Aragón, 
en una línea de 160 metros, y al Me
diodía, con terrenos de doña Alaría  
Sevilla, en una línea de 120 metros, 
antes con terrenos de don Rufino R u 
bio. L a  parcela descrita afecta la for
ma de un polígono irregular mistilí- 
neo, y ocupa una superficie de 617.400 
pies cuadrados, equivalentes a 14 fa
negas, de 44.100 pies cuadrados ca
da una, o sean cuatro hectáreas 87 
áreas 50 centiáreas.

Haciéndose constar que, según la 
estipulación 17 de la escritura de 
constitución de hipoteca, en parte o 
en la totalidad del terreno hipoteca* 
do, ha sido denunciada una mina de 
sulfato de sosa, y que en el «Boletín 
Oficial de la Provincia de Madrid» co
rrespondiente a losviíasL 5 de mayo de 
1917  y 14 de fnayó de 1918, conistan 
datos y detalles referentes a dicha mi
na, habiendo sido p acto , expreso del 
contrato que ^a venta del terreno ob
jeto de la escritura de hipoteca se 
hizo a riesgo y ventura, no respon
diendo el vendedor de la evicción y  
saneamiento.

Tasad a  dicha parcela de terreno en 
la cantidad de setenta y siete mil pe
setas.

' Para  cuya subasta, que tendrá lu
gar en la Sala  Audiencia de este Juz
gado, sito en la Calle del General Cas 
taños, número uno, $e ha. señalado 
el día catorce de abril próximo, a las 
once de su mañana, y se previene:

Que servirá de tipo para^ esta pri
mera subasta el de tasación, no ad
mitiéndose postura inferior a  dicho 
precio.

Que para tomar parte en la subas
ta deberán los lidiadores consignar 
previamente en la mesa del Juzgado 
o establecimiento destinado al-efecto 
una cantidad igual, por lo menos, al 
diez mor ciento de expresado tipo de 
tasación, sin cuyo requisito no serán 
admitidos.
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Que los autos y la certificación del 
Registro de la Propiedad, a que se 
refiere la regla cuarta del artículo 131  
de la L e y  Hiputeearin, estarán de ñui- 
j i i í i e s t o  en la Secretaría, entendién
dose que lodo licitador acepta como 
bastante la titulación, sin derecho a 
exig ir  ningunos otros ; y

Que las cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes, si los hu
biere,- al crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subroga
do en la/responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el 
pr ecio del remate.

Dado en Madrid a seis de marzo 
de mil novecientos cuarenta y cinco. 
IE1 Juez de Primera Instancia, E s te 
ban Samaniego.— El Secretario, P. Al- 
marcegui. 97I-A. J .

B A R C E L O N A
Edicto \

iEn méritos de expediente núme
ro. 17 de 1945, sobre extravío de va- 
lures, instado por doña Ju l ia  llzarbe 
Boulanger, viuda de Quintana, se ha 
dictado la siguiente

«Providencia del Juez señor Tormo 
García .— Barcelona, 29 de enero de 
1945.—Con los documentos que se 
acompañan únase a sus antecedentes j 
el precedente escrito de doña Ju l ia  II- ¡ 
zárbe, y mediante su ratificación ¡ 
practicada en la demanda inicial, so ¡ 
admite ésta a trámite, sustanciándo- ! 
se el procedimiento, con audiencia del I 
Ministerio Fiscal y del señor Ahoga-I 
do del Estado, confiriéndoles trasla- | 
do, con emplazamiento, para  que en ¡ 
el término de nueve días puedan con
testarla; publíquese en el B O L E T I N  I 
O F I C I A L  D E L  E S T A D O  y €n el de 
la provincia, además de los Estrados, 
señalándose así también e¿ plazo de 
nueve días para que puedan compa
recer en autos el tenedor o tenedo
res del título denunciado de la Deuda 
Amortizable del Estado al 4 por 300, 
emisión de 1935» serie C , número 
93.693; pónganse en conocimiento de 
la Dirección General de la Deuda para 
que retenga el pago del capital, inte
reses vencidos y vencederos, comuni
cándolo así también a la Junta  Sindi
cal de Agentes de Cambio y Bolsa d-e 
esta ciudad, a los legales efectos, li
brándose para  ello los oportunos des
pachos.— Lo mandó y firma S. S . ,  de 

"que doy fe.—Torm o.— Ante mí, M a
nuel L .  Villar.»

V para que sirva de traslado y em
plazamiento formal al tenedor, o tene

d o r e s  del título denunciado a los fines 
dispuestas y  bajo el apercibimiento 
que en derecho hubiere lugar, para  ¡ 
su debida publicación, libro el pr'e-1 
sen te, que firmo en Barcelona, a 30. 
de enero de 1943.— El .Secretario, 
P. H.,  M aría Borrás Sauret.

93&-A* J-

V A L E N C I A

Don José María González Díaz, M a
gistrado, Juez de Primera Instan
cia número ¿ de esta ciudad de Va
lencia.
Por el presente hago saber: Que 

¡e n  este Juzgado se sigue expediente 
l sobre modificación de apellidos, pro- 
j movido por don L u is  Rodríguez. Bus- 
! telo, de cincuenta y cinco años, del 
| comercio, casado con doña María de 
| los Desamparados Lloréns Castelló y 
¡ vecino de esta capital, por medio' de 
| escrito de fe ('ha 14 del actual, en el 
que suscintamente expone: Que del 
expresado niatrimonio existen dos hi
jos. llamados don L u is  y don Juan  
Rodríguez Lloréns, que nacieron, res
pectivamente, en 20 de julio de 1919 
y 31  de diciembre de 1 9 20 ; que sus 
referidos hijos .se apellidan Rodríguez 
Lloréns, pero como tanto en la vida 
de relación comercial a que e 1* solici
tante se dedica cuanto en la de rela
ción social, la costumbre ha estable
cido el que siempre se le designe por 
el segundo apellido, hasta el punto de 
que los hijos, tanto en los Centros de 
Enseñanza como entre sus amistades, 
son siempre designados por los ape
llidos del padre, éste aspira  a fin de 
dar estado legal a lo que la costum
bre ha establecido, a que de acuerdo 
con lo que previenen las disposicio
nes vigentes del Reglamento de 13 de 
diciembre de 1870 , en sus artículos 
69 a 74, inclusive, a que se adicionen 
para sus citados hijos sus dos ape
llidos en uno solo, esto es, formando 
do los dos suyos uno compuesto que 
venga a ser el primero de sus hijos, 
de manera que éstos, legalmentc, 
puedan designarse Rodríguez-Rústelo 
Lloréns, en lo sucesivo, con lo cual 
se evitarán equívocos y falsas inter
pretaciones.

Y  por providencia do la fecha recaí
da al mencionado escrito se ha acor
dado que, en cumplimiento a lo dis
puesto en el artículo 71  del R e g la 
mento de T3 de diciembre de 1870 fia
ra ejecución de las Leyes de Matrimo
nio y Registro Civil se publique el 
presente edicto en el B D L E T I N  O F I 
C I A L  D E L  E S T A D O  -  en el «Bo
letín Oficial» de esta provincia, a fin 
de que puedan presentar oposición 
ante este Juzgado cuantos se crean 
con derecho a ello, a cuyo efecto se 
señala el perentorio plazo de tres me
ses, a contar desde el día en que h a
ya tenido lugar su ’ nse-ción en di
chos periódicos ofUiMes.

Y  para su publicación en el B O L E 
T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O , se 
c-xpide el presente en Valencia a vein
tiocho de febrero de mil ro vedent >s 
cuarenta v cinco.—El Juez, J-^sé Ma- 
r a González.— El Secretario. Enrique 
'iba L a g u n a .  • •

949-A. J .

M A L A G A

Don José  María Pérez Sánchez, Juez 
de Primera Instancia número 3 da 
esta ciudad de Málaga.
Hago s a b e r : Que en el procedi-. 

miento hipotecario que se sigue en 
este Juzgado, a instancia de don 
Cristóbal T apia  Villanueva, contra 
finca hipotecada por don Julio  Sam a-  
na Lezana, se ha acordado sacar a 
la venta en pública subasta, por pri
mera vez, la siguiente finca, objeto 
de dicho procedimiento :

«Una parcela de terreno, sita en 
las faldas del Cerro de Gibralfarc, a 
la izquierda, según se va hacia L a 
vante, de la carretera de Málaga a 
Almería, sección de travesía denomi
nada paseo de Reding, de este tér
m in o ; lindera, por su frente, que 
mira al mar, con los dos caminos que 
se bifurcan en el de acceso desde di
cho paseo de Rcding, en una línea 
recta de sesenta metros cincuenta cen
tímetros ; con el izquierdo, siguiendo 
según se sube, y en una curva de 
cincuenta y nueve metros de total 
desarrollo con el derecho; por su de
recha, o sea al Oeste, en una recta 
de ochenta y cuatro metros cincuenta 
centímetros, y por su izquierda, o 
sea al Este, en una curva de dieci
ocho metros y una recta de trece me
tros cincuenta centímetros, con terre
nos de la finca de origen, o sea aque
lla de que procede la descrita en el 
apartado primero, y por su fondo, o 
sea al Norte, en una curva de ciento 
doce metros cincuenta decímetros do 
total desarrollo, con parcela expropia
da por el Excmo. Ayuntamiento, y 
comprensiva de una extensión super
ficial de cinco mil ciento veinticinco 
metros cuadrados. Inscrita la hipo
teca en el Registro de la Propiedad 
de Málaga al tomo 281 del archivo, 
folio 93, finca número 1.366, inscrip
ción 3 .a

Para dicha subasta, que se cele
brará en la Sa la  Audiencia de este 
Juzgado, sito en el piso segundo de 
la casa número veinticinco de la Ala
meda del Generalísimo Franco (Pa
lacio de Justic ia) ,  se ha* señalado el 
día veinte de abril próximo y hora de 
las qnce, bajo las condiciones si
guientes :

Servirá de tipo la cantidad de cien
to cincuenta mil pesetas, precio pac
tado a tal efecto en la escritura de 
préstamo hipotecario.

No se admitirán posturas que no 
cubran el expresado tipo.

Para  tomar parte en la subasta de
berán consignar los licitadores previa
mente en la mesa del Juzgado o E s 
tablecimiento designado al efecto el 
diez por ciento del repetido tipo.

'Los autos y la certificación del R e 
gistro a que se refiere la regla cuar
ta del artículo 131  de la  Ley  Hipo*
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tecarl-n so hal lan de manif iesto en S e 
cretaría,  y se en tenderá que todo li
d i a d o r  acepta como bastante  la ti tu
lación y que las caretas o g r av áme n es  
anteriores,  si los hubiere,- y los pre fe
rentes.  al crédito del actor  cont inua
rán subsi stentes,  entendiéndose que 
el r ematant e  los acepta v queda sub
r oga do  en la responsabi l idad de los 

■mismos,  sin dest inarse  a su extinción 
el precio del remate.

Dado en Má l ag a  a i de marzo de 
1045.— El Juez.  J os é  Ma r ía  Pérez . —  
El  Secretar io (i legible).

c>j 5-A- J*
BADAJOZ

Don Antonio L e na  López,  J ue z  de
Pr imer a  Instancia  de es ta  capital  y
su part ido.

Por  el presente hago  s a b er :  Q ue  en 
este J u z g a d a  se s igue  expediente a 
instancia de don Miguel  Gó me z  Ag i ta 
do,  may or  de edad,  casado,  Doctor  
en Medicina,  natura l  de L a  l i a b a  
(Ba d ai oz ) ,  y vecino de esta capital ,  
en solicitud de que se le conceda a su 
legí t imo hi i o, Miguel  Angel  Gó me z 
V Xa v ar re t e ,  la adición de su s eg un
do apellido^ pasando a denomi narse  
Miguel  Angel  Gó mc z- A g ua do  X a v a 
rrete.

L o  que se hace público para  que 
en el término de tres meses  puedan 
las personas  a quienes  interese for- 
ntular oposición a lo sol icitado.

Bada j oz ,  seis de  marzo de mil no
vecientos cuarenta  y c inco.— El  Juez,  
Antonio 'Lena L ó p e z . — El  Secretar io,  
P.  H. ,  Manuel  Gómez.

9S7-A. J.
V I G O

El  J u z g a d o  de Pr ime ra  Ins tanc i a nú
mero uno de V i go .

Anuncia  la incoación de expedien
te de declaración de fal lecimiento de 
Manue l  Ca me se l ta  Gi ráldez,  hi jo de 
J o s é  y C a r m e n ,  de setenta años ,  sol
tero,  natural  de Borre i ros- Gondomar ,  
donde tuvo su úl t imo domici l io en 
E s p a ñ a ,  pedido por M ar í a  Consuelo  
C am e se l l a  Giráldez.Vigo, primero de marzo de mil novecientos cuarenta y cinco, -r- El Juez, Carlos H. Santaló.—El Secre
tario, P. S., Rogelio Viana.

9S5-A. J. n-3-945
ALCALA DE H EN A R E S

Cédula de notificación

En los autos de que se hará mención se ha dictado la sentencia cuyo encabezamiento y parte dispositiva 
dicen así:

«Sentencia.—En la ciudad de Alcalá de Píen ares, a veinte de octubre

de mil novecientos cua renta  y cuatro.  
Vi stos  por el señor don J os é  Ca s ad o  
Moreno,  J ue z  Municipal ,  Le t r ad o,  de 
esta ciudad,  en funciones  de P r i me 
ra Instancia  del part ido,  los presen
tes autos de juicio declarat ivo de  m a 
yor  cuantía,  seguidos  a. instancia de 
don S i xt o  C a n t a b r a n a  y Ruiz ,  m a 
yor  de edad,  soltero,  de profesión M i 
litar,  y vecino de Madr id,  r epresen
tado por el Procurador  don J ul io  M a 
ría G a r c ía  .Sánchez,  y defendido poi 
el L e t r a d o  don J e sú s  Fernández  C o n 
de,  contra  don Sixt o  C a n t a b r a n a  3 
Rui z  Agui rre ,  cuya  exi s tencia  l ega 
se desconoce,  y contra el Ministeric 
Fi sca l ,  sobre rectif icación del acta  d< 
nacimiento del demandante ,  obranU 
en el Re g i s tr o  Civi l  de esta c iudad

F a l l o :  Que  declarando haber  lugai  
a la de m a nd a  interpuesta ,  debo a c or  
d a r  y acuerdo dec larar  rect i f icada'  
el acta de inscripción de nacimientc 
de don Sixt o  C a n t a b r a n a  Ruiz,  obran, 
te en el Reg i s t r o  Civi l  del Juz ga d i  
Municipal  de esta c iudad,  en el tonu 
34 de la Sección correspondiente,  fo
lio tres,  número 188, eu el scntidi  
de que  debe f igurar  como segunde 
apell ido del mismo,  correspondiente  ; 
la l ínea materna,  el de Rui z- Agui rn 
en vez de  Ruiz  solamente,  como ac 
tualmente aparece,  a cuyo fin, un;  
vez f irme es ta  resolución,  se l ibrará e 
correspondiente despacho al E n c a r 
g ado del Reg i s t ro  Civi l  ; sin hacei 
exp resa  imposición de costas .

Así  por es ta  mi sentencia,  def inid 
vamente  juzgando en pr imera instan 
cia,  lo pronuncio,  mando y f i r m o -  
J o s é  C as ad o. »

Publ i cación.— 'Leída y publ icada fui 
la anterior  sentencia por el seño, 
Jue z  que la dictó,  estando S .  S . *  ce 
lebrando audiencia  públ ica en el mis

mo día de  su fecha,  de que yo,  el S e 
cretario,  doy fe. .

Alcalá de Henares ,  20 de octubre 
de 11)44.— J oa quín  de C o i s a . —  ( Ru br i 
cado.)

Y  pa ra  que s irva de notif icación al 
demandado don S ixt o  C a n t a b r a n a  y 
Ruiz-Agui r re ,  cupido la presente,  que 
f i r mo ' en  Al ca lá  de  Henar es ,  a vein
tiocho de febrero de mil novecientos 
cuarenta  y c inco.— 'El Secretar io  j u
dicial ,  J oa q u í n  de Coi sa .

,974-V  J-
TA L A V E RA  DE LA REINA

Edicto

En  el expediente instruido en este  
J u z g a d o  con el número 15 de 1945,  
sobre información de dominio de la 
f inca que a continuación se di rá,  se
guido a i nstancia  del Inst i tuto N a 
cional  de  Colonización,  se ha acorda
do l l amar  por medio del presente  
edicto,  que  será insertado por tres 
veces consecut ivas  en el B O L E T I N  
O F I C I A L  D L L  E S T A D O ,  y de  con
formidad con lo di spuesto en el pá 
rrafo segundo del art ículo 400 de la 
L e y  Hipotecar ia ,  a las personas  i gno
radas  a quienes  pueda per judicar  la 
inscripción sol ici tada,  a fin de que  
comparezcan ante este J u z g ad o  si  
quisieren a l egar  su derecho.

F inca  de que se trata  : F i nca  deno
minada «Val depusa» ,  sita en término 
municipal  de Malpica  del T a j o .

S e  pretende inscribir  831  hectáreas  
62 áreas  41 cent iáreas  55 dec í me
tros cua dr ados  y 28 mi l ímetros c ua 
drados ,  correspondiente a  los si
guientes  quintos  de  la menci onada  
finca,  en la s iguiente proporción :

,
Has. Arcas Cas. Dm.2 Cm.2

Grupo de tierra del Término ............Bernüy Alto y Bajo .............................Vaqueril Alto ....... ;......... *........................
Vaqueril de En medio .........‘...................Vaqueril Bajo ...........................................
Corral Chico .............................................Hornaguera Alto .....................................
Hornaguera Bajo .....................................
Ochavo de Aceite .....................................Tapias ..........................................................
El Rincón .................................. .................
Coscoja ................................................. .

187
171
46 
20 
34 59 
88 

109 
37 53 . 7
14

1
77
77
86
45 
64
435715So
53
52

93
65
69
77997i52
91
2536537

43
11
22
4iH
62
60
5230
19
95

52
68
05
50
90
33495491 36

Total igual a la extensión cuya ins
cripción ha sido suspendida y se 
pretende ....................................*............ S31 62 41 55 28

Dado en T alavera  de la Reina a veintitrés de febrero dé mil nove, 
cientos cuarenta y cinco. —  E l  Juez (ilegible). —  E l Secretario, G aspai 
San tius te.. 305-A . J .  y  3 .1 x 1-3-945
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L E R I D A

Edicto
En virtud de lo dispuesto por e 

señor Juez de Primera Instancia d' 
este partido, en providencia de hoy 
dictada en el expediente sobre modi 
íicaeión de apellidos, que se dirá 
por el presente se hace público qui 
don Eduardo García y Gómez de En 
terría, mayor de edad, casado, No 
tario, residente en esta ciudad, er 
unión de sus hijos María-Isabel } 
(Eduardo García y Martínez Carande 
ha solicitado que su primer apellide 
y. el que eo consecuencia correspondí 
a sus hijos, se forme uniendo su pri
mer actual a su segundo en la for
ma que lo usa, quedando así Garcíí 
de iEnterría, y se concede el término 
de tres meses prevenido en el artícu
lo 71 de la Ley del Registro Civil, 
para que cuantas personas lo crear 
conveniente, puedan presentar su opo
sición ante este Juzgado, sito en la 
ciudad de Lérida, plaza del Pintor 
Morera, niim. 3, entresuelo derecha.

Lérida, 6 de marzo de 1945.— El 
.Secretario, Roque Stern. '

990-A. J. 1

E D I C T O S  
Juzgados Militares

5.662

Por el presente se llama, cita y 
emplaza al autor o autores de los 
desperfectos y faltas ocasionadas, 
con fecha 4 de abril de 1944, en el 
Banco de Prueba del Taller de Mo
tores de la Maestranza Aérea núme
ro uno, Madrid, para que comparez
can en el término de quince días ante 
el Teniente Juez Instructor del Juz
gado Permanente numero uno del 
Aeródromo de Cuatro Vientos (Ma
drid) , a responder de las cargos quo 
les resultan en la causa 1.035 del 
año 1945, bajo apercibimiento de ser 
¡declarados rebeldes y pararles los 
perjuicios a que haya lugar en' de
recho.

Cuatro Vientos, 27 de febrero 
¡de 1945. —  El Juez Instructor ((ile
gible).

8.231.

5.663
Don Ildefonso Medina Calatayud, 

Sargento de Infantería, natural de 
Barcelona y  vecino de Vigo, domi
ciliado últimamente en la calle de 
Pobladors, 61; comparecerá en e»i 
término de diez días ante el Juzgado 
Militar Permanente número ¿ de Bar
celona, para notificarle la resolución 
recaída al mismo én la Información 
guinu/o 912, bajo apercibimiento de

que >i 110 comparece le- parará el per
juicio a que haya lugar.

-! El Capitán Juez Instructor, José 
1 ¡ h 1’ ianelU.

Juzgados Civiles
5.664

. Don Angel García Guerras, acciden
tal Juez de Instrucción de» Astorga 
y su partido.
Hago saber: Oue en este Juzgado 

se presta cumplimiento a orden de 
, la Superioridad, dimanante del su

mario número 193, rollo número 1.404 
de» 1935, por hurto, contra Faustino 

I Martínez Calvete, de treinta y ocho 
| años, hijo de Isidro y de Rosa, prac- 
! ticante, natural y vecino que íué de 

Astorga y cuya actual residencia se 
ignora, si bien se supone soa Ma- ; 
drid ; comparece! á ante la Audiencia 
Provincial de León, dentro del tér
mino de quinto día, con el fin de 
practicar con su personal asistencia 
la actuación prevenida por el artícu
lo séptimo de la Ley de 17 de mar
zo de 1908, bajo apercibimiento que 
de no comparecer y si no excusare 
debidamente las faltas do compare
cencia, se dejará sin efecto la sus
pensión de la condena y se procederá 
desde luego a ejecutaría.

Astorga, 3 de marzo de 1945.— El 
Juez, Angel García. —  E l Secretario 
judicial (ilegible).

¡ 2.115.
I 5.665

Don Enrique Amat Casado, Juez de 
Instrucción del partido de Monte- 
frío,

• Ruega y encarga a las Autoridades 
y Agentes de Policía la busca y res
cato de una yegua castaña de nueve 
años de edad, más de la marca, pati
quebrada muy (pronunciada, con ve
j igas en las patas, sin hierro, y atien
te por «Granadina», sustraída la 
tarde del día 26 de enero de 1943 del 
sitio conocido por Cásilla del Confi
tero, de este término, siendo propie
dad dicho semoviente de (don Juan 

'R uiz  Guerrero, de éstos vecino, po
niéndolo, de ser habido, a disposición 
de este Juzgado, con *us poseedores 
ilegítimos, acordado en sumario nú
mero 9 de 1943.

Montefrío, 28 de febrero de 1945.—  
El Juez de Instrucción, Enrique 
Am at.— El Secretario (ilegible).

2 . 154*
5.666

Don José Ley va Montoto, Juez de 
Instrucción de Carmona y su par
tido. 1
Por el presente se interesa de to

das las Autoridades y Agentes de la

 Policía judicial la práctica de diligen- 
 cius encaminadas a averiguar quién 
o quienos sean los autores de la 
muerte de Juan Alonso Chamorro, 
de esta vecindad, ocurrida la noche 
del 15 al 16 de junio último, en el 
sitio conocido por Cerro Guijoso, de 
este término municipal, poniéndolos 
en la .cárcel, a disposición de este 
Juzgado, por virtud del sumario nú
mero 92 de 194*1, sobre homicidio.

Carmona, 3 de marzo de 1945.— El 
Juez, José Leyva. —  El Secreta i io, 
Francisco Jainaga.

2.167. •
5.667

En virtud de providencia dictada 
en el día de hoy por el Juez de le- .  
trucción accidental de este partidu, 
en sumario 221 de 1944, Por quebran
tamiento de deposito, por Pedro 
Peña G arcía, ha acordado instruir 
del artículo joc> de la Lev de Enjui
ciamiento Criminal a Josefina Her
nández García, perjudicada en dicho 
sumario, domiciliada últimamente en 
Madrid, avenida Reina Victoria, 25.

Colmenar Viejo, 26 de febrero 
de 1945.— El Secretario (ilegible).

2.169.

REQUISITORIAS
Bajo apercibimiento de 3er declarados 

rebeldes y de incurrir en las demás 
responsabilidades legales de no jrre- 
sentarse los procesados que a contU 
nuación se expresan en el plazo que 
se les fija, a contar desde el día de 
la publicación del anuncio en este 
periódico oficial y ante el Juez o 
Tribunal que se señala, se les cita, 
llama y emplaza, encargándose a to
das las Autoridades o Agentes de la 
Policía judicial procedan a la bUsca, 
captura y conducción de aquéllos, 
poniéndolos a disposición de dicho 
Juez o Tribunal, con arreglo a los 
artículos correspondientes de la Ley 
de Enjuiciamiento civilu

5.668
M A N Z A N O  H E R E D I A ,  Benigno; 

ftl que al parecer es vecino de* Bar
gas (Toledo), y gitano, y cuyas de
más circunstancias se ignoran, así 
como su actual domicilio o paradero, 
y el cual vendió un burro, en Toledo, 
el 18 de agosto de 1944, a Juan José 
Castro S u á re ¿ ; comparecerá en tér
mino de diez días ante el Juzgado de 
Instrucción de Colmenar' Viejo, con 
el fin de ser oído en sumario núme
ro 275 de 1944, por robo de un burro 
a María O rtega García.

Colmenar V i e j o ,  5 de marzo 
de 1945.— El Secretario (ilegible).

2 .170.


